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Eu la Imprenta y Encuader
nación del Ho.spicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex- 
ceientisima Diputación.

]ja.s suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

LOS FESTIVOS.SE PUBLICA TODOS LOS

Núm. 143.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Las leyes y disposiciiuies generales del Go
bierno son obligatorias para cana capital de pro
vincia desiie míe se púbiiean oiicialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para ios demás 
pueblos de la misma provincia. íúenrmo de 28 de 
Soviembre de ISSTA

inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que .se ñje un ejeinpiar en ei .sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo del número 
siguiente.

Presidencia dei Consejo de Ministros.

SS. i^^. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y su Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

{Gaceta del ‘¿I de Junio de 1886.)

DE LA 

Provincia de Valladolid.

Para evitar las dificultades y entorpeci
mientos á que pudiera dar lugar la interpre
tación dada por el periódico titulado El Con
sultor de los Ayuntamientos á las órdenes so
bre contabilidad municipal y provincial se 
hace presente á todos los Ayuntamientos de 
esta provincia que prescindan en absoluto de 

las indicaciones de referido periódico atenién
dose en. las operaciones que ejecutená la forma 
que dispongan los Contadores provinciales.

Valladolid 25 de Junio de 1886.
E/ Gobernador,

/eí>e«w MUs.

Plier/o de condiciones r/enerales ^^ara la co/i- 
tratacion de las obras públicas.

Art. 48. En caso de muerte dei contratis
ta quedará rescindido’el contrato, á no ser 
queues herederos ofrezcan lievarlo á cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo. El 
Gobierno puede admitir ó desechar su ofreci
miento, sin que en el último caso tengan 
aquéllos derecho á indemnización alguna, 
aunque si á que se adquieran por el Estado, 

i previa tasación, las herramientas, útiles y
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efectos destinados ii. las obras que sean indis
pensables para su terminación.

Art. 49. Guarnió las modificaciones que 
se mencionan en los artículos 43 y 45 alteren 
el presu])uesto de la contrata, de manera que 
en el importe total resulte una diferencia de 
la quinta parte en mas ó en menos, el contra
tista tendrá derecho á la rescision y al abono 
de ¡os materiales que sean de recibo y que
dan sin empleo á los precios del cuadro espe
cial. Para la fijación de las diferencias se 
sumarán todas las alteraciones introducidas 
en el presupuesto ya sean unas por exceso y 
utras por defecto.

El mismo derecho tendrá el contratista 
cuando las alteraciones provengan de las 
equivocaciones materiales de que habla el ar
tículo 41, siempre que sobre ellas haya re
clamado en el término que en el mismo ar
tículo se determina, ó cuando provenga de la 
diferencia entre el presupuesto detallado de 
las obras á que se refiere el art. 47 y la parti
da alzada que para las mismas figure en el 
general de la contrata.

Guando se reúnan dos ó más de las causas 
expresadas en este artículo, podrán anularse 
sus resultados para el efecto de producir de- 
reeho á la rescision.

Art. 50. Guando no pueda darse principio 
á las obras por causas independientes de la vo
luntad dei contratista, ó bien cuando por el 
Gobierno se disponga que dichas obras, des
pues de comenzadas cesen ó se suspendan 
indefinidamente, tendrá el contratista derecho 
á la rescision; procediéndose en su caso á la 
recepción provisional de las ejecutadas, y á 
la final cuando haya espirado el plazo de ga
rantía.

Art. 51. Si llegase á trascurrir el término 
señalado para la ejecución de las obras, sin 
que se alce la suspension á que se refiere el 
articulo 44, tendrá el contratista derecho á 
la rescision y á que se proceda desde luego á 
la recepción provisional de lo ejecutado, y á 
la final, espirado que sea el plazo de garantía. 
Igual derecho se le concede cuando dure más 
de un año la suspensión, siempre que el im
porte de la obra, á que ésta se refiere, sea 
mayor que la cuarta parte del total de la con
trata. ’

Art. 52. Si durante la ejecución de las 
obras experimentasen los precios un aumento 
notable, podrá rescindirse la contrata á peti
tion del contratista, siempre que del expe
diente que se instruya al efecto, resulte.pro- 
t)ado: primero, que el alza ha tenido lugar 
desde la época en que se verificó la subasta, 
no desde que se formó el proyecto; segundo, 
asile no es debida á la ejecución de las obras 
;ú que se refiere la contrata, sino á la de otras

que se hayan emprendido con posterioridad, 
ó á una causa general no prevista; tercero, 
que no es producida por circunstancias de 
carácter transitorio, como las faenas de la 
agricultura ú otras análogas. Se entiende por 
aumento notable en los precios el que, apli
cado á, la mano de obra que falta ejecutar, 
produzca una cantidad superior á la cuarta 
parte del importe total de la contrata.

Art. 53. En el caso de que por alza de 
precios reclame el contratista la rescision, no 
por esto podrá suspender las obras.

Si trascurridos tres meses el Gobierno no 
hubiese resuelto sobre su reclamación, se 
considerará de hecho rescindida la contrata, 
y se procederá á la liquidación de lo ejecuta
do hasta entonces á los precios de la misma, 
sin aumento alguno ni abono de ninguna 
clase por vía de indemnización de perjuicios.

Art. 54. Siempre que por las causas que 
expresan los artículos 38, 50 y 51 se rescinda 
la coutrata, la.s herramientas y útiles indis
pensables para la terminación de las obras, 
cuyo empleo hubiere préviamente autorizado 
el Ingeniero y con las cuales no quiera que
darse el contratista, se tomarán por el Go
bierno prévia valuación convencional ó por 
peritos sin aumento de ninguna especie bajo 
pretexto de beneficios ni por otra razón algu
na; entendiéndose que sólo tendrá lugar el 
abono por este concepto cuando el importe de 
los trabajos realizados hasta, la ¡‘escisión no 
llegue ‘á los do.s tercios de las obras contrata
das en las de puerto.s y sus análogos y á los 
cuatro quintos en las de carreteras y las que 
con ellas tengan semejanza.

Los materiales acopiados y puestos al pié de 
la obra, si son de recibo y de aplicación para 
la terminación de las obras, serán igualmente 
tomados por cuenta de la Administración á los 
precios que marque el cuadro especial para 
este objeto; y cuando no estén comprendidos 
en él se fijarán contradictoriamente.

Tambien se, tomarán al contratista los ma
teriales que reuniendo las mismas circuns
tancias se hallen acopiados fuera de la obra, 
siempre que los trasporte al pié de ella, en el 
término de un mes á no ser que la Adminis
tración prefiera recibirlos en el punto en que 
se encuentren.

Se .concederá además al contratista una 
indemnización que determinará el Gobierno 
oyendo al Gonsejo de Estado; pero que nunca 
excederá del 3 por 100 del valor de las obras 
que resten por ejecutar.

Art. 55. En las condiciones especiales fa
cultativas de cada contrato se fijará el desa
rrollo de los trabajos señalando plazos pruden
ciales para el progreso de las obras dentro del 
total de ejecución de las mismas. '
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DE íiA PROVINCIA DE VALLADOLID. 1051
listos plazos son obligatorios para el con- 

tratista, y si hubiese motivo para creer que 
dentro de cada uno no dá á las obras el desa
rrollo correspondiente, el Director facultativo 
avisará con antelación y por escrito a! contra
tista, dictando además las disposiciones con
ducentes al puntual cumplimiento de la con
trata.

Si á pesar de esto llegase el término de 
algún plazo sin que hubiese construido el 
contratista las obras correspondientes, procede 
la rescision del contrato.

Art. 56. En el caso prescrito en el artículo 
anterior, y una vez dictada la rescicion dei 
contrato, se entiende ésta con pérdida de la 
fianza, sin que se admita al contratista recla
mación alguna ni otro derecho que al abono 
de la cantidad de la obra construida y de re
cibo.

Sólo cuando demuestre que el retraso de 
las obras fué producido por motivos inevita
bles y ofrezca cumplir su'compromiso dándole 
próroga del tiempo que se le había designado, 
podrá la Administración, si así lo tuviese por 
conveniente, concederle la que prudencial
mente le parezca.

Art. 57. Cuando la rescision de una con
trata tenga lugar por alguna de las causas 
expresadas en los artículos 49, 52 y 53, no 
tendrá deiecho el contratista á reclamar in
demnización de ningún género, ni á que se 
adquieran por la Administración los útiles y 
herramientas destinados á las obras. • "

CAPÍTULO VÍ.

JA^íuemn, recepción de las obres y liquidación 
final.

Art. 58. Las mediciones parciales se veri
ficarán en los plazos que se fijen en el pliego 
de condiciones económicas de la contrata, ci
tándose previamente al contratista por si.cree 
conveniente presenciarías. Como documentos 
provisionales quedan sujetos á las rectificacio
nes á que dé lugar la medición final, por lo 
cual no suponen aprobación ni recepción de 
las obras á que se refieren.

Art. 59. Al terminarse la.s obras se proce
derá inmediatamente á su recepción provisio
nal por el Ingeniero que la Dirección general 
designe, y con precisa asistencia del contra
tista ó de su representante debidamente auto
rizado. Si expresamente requerido no asistiese 
ó renunciase por escrito á este derecho, con
formándose de antemano con el resultado de 
la operación, el Ingeniero Jefe de la provincia 
acudirá al Gobernador para que de nuevo lo 
requiera, y si tampoco asistiese, dicha Auto-

¡ ridad le nombraní á su costa un representante 
' de oficio.
1 Del resultado de la recepción se extenderá 
1 un acta que, firmada por todos los asistentes, 
| se remitirá a la Dirección general.
i Sise encontrasen las obras en buen estado 

y con arregloyá condiciones, se darán por re- 
i cibidas provisionalmente, entregándose al uso 
' publico y comenzando el plazo de garantía y 

conservación fijado en las condiciones parti- 
¡ culares á cargo del contratista.
i Art. 60. Recibidas provisionalmente las 
i obras, se procederá enseguida á su medición 
i general y definitiva, con precisa asistencia 
j del contratista ó de un representante suyo, 
j nombrado por él ó de oficio, según se previene 
í en el artículo anterior.

Servirán de base á la medición de las ex
planaciones los planos y perfiles del replan
teo, en los que se dibujará con las medidas 
tomadas en la obra, la forma y disposición en 
que ha quedado la superficie del terreno, para 
deducir el número de metros cúbicos de des
monte y de terraplén que ha ejecutado eí 
con tratista.

Se medirán las obras de fábrica en todas 
aquellas partes que se hallen al descubierto, 
3^ enjas ocultas se adoptarán las dimensiones 
consignadas en los planos y perfiles que ha
brán debido, formarse precisamente durante 
la construcción, v que llevarán la firma del 
Ingeniero y del contratista.

El voidmen de firmes se determinará por 
medio de calicatas abiertas en los puntos que 
designe el Ingeniero. .

Las obras accesorias se medirán por igua
les procedimientos á los empleados en las que 
forman parte de la principal.

Art. 61. La valoración de lo ejecutado por 
el contratista se hará aplicando al resultado 
de la medición general y de las cubicaciones 
hs precios que para cada unidad de obra se
llala el presupuesto, v' teniendo además pre
sente lo.que previenen los artículos 30, 31, 
32 y 33 de este pliego. Al importe total se le 
aumentará el tanto por 100 del presupuesto 
de contrata y se le aplicará la baja proporcio
nal a la del remate; dei líquido se deducirá 
lo abonado en certificaciones.

La liquidación se redactará con arreglo al 
formulario é instrucciones que rijan, 3^ con 
todos los datos y copias de planos y perfiles 
se pasará al contratista por un plazo de treinta 
dias, para que pueda examinaría 3^ la devuel
va con su conformidad ú observaciones.

Si por la importancia de la obra ó por la 
clase y número de documentos no estimare 
el contratista suficiente aquel plazo para el 
exámen, lo hará presente indicando el que 
necesita; y el Ingeniero Jefe, si en ello no
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hubiere inconveniente, resolverá si ha lugar 
ó no á conceder la próroga y su duración.

Espirado el plazo ó la próroga y no expo
niendo el contratista sus observaciones, se le 
tendrá por conforme con la liquidación, que, 
en tal caso, asi como en el de que contestase, 
se elevará con informe del Ingeniero Jefe á j 
la Dirección general para la resolución que S 
proceda. i

Art. 62. Durante el plazo de garantía el ! 
contratista cuidará de la conservación 3" poli- i 
cía de la obra, empleando en ella los mate- ! 
riales con arreglo á las instrucciones que dic- í 
te el Ingeniero. Si descuidase la conservación, i 
y desobedeciendo aquellas ordenes diera lugar í 
á que peligrase el tránsito ó uso público de la í 
obra, se ejecutarán por administración 3’ á su | 
costa los' trabajos necesarios para evitar el i 
daño. !

Art. 63. Terminado el plazo de garantía i 
se ru'ocedcrá á la recepción definitiva con las ! 
formalidades señaladas en el art. 59 para la ; 
p'-ovisional, 3^ si se encuentran las obras en ! 
])erfecto estado de conservación se darán por i 
recibidas, y quedará el contratista relevado ’ 
■ le toda responsabilidad. ¡

Si no se encontrasen las obras en buen ; 
estado se liará constar asi en el acta; se daran i 
ai contratista, por el Ingeniero Jefe precisas y \ 
detalladas instrucciones para remediar los j 
defectos observados y se le fijará, un plazo ! 
nara que lo verifique, ilevándose á cabo á su i 
('spiracion un nuevo reconocimiento y recep- i 
clon de las obras. Si el contratista no cum- ; 
nliese se declarará rescindida la contrata con i 
pérdida de la fianza. i

Art. 64. Verificada la recepción definitiva i 
se hará la liquidación de las obras y trabajos í 
ejecutados durante el plazo de garantía, con ; 
arreglo á lo establecido en el presupuesto, en i 
las condiciones particulares de la contrata yo 
en el segundo párrafo del art. 33 del presente í 
pliego. 1

Art. 65. Aprobada, la liquidación definí- | 
iiva se devolverá la fianza al contratista, des- i 
])ues que éste acredite por medio de certifica.- 1 
dos de los Alcaldes de los distritos municipa- j 
les en cuyos términos se*hubiesen ejecutado 
Ias obras,'que no existe reclamación alguna 
contra él por los daños y perjuicios que son 
de íu cuenta, ó por déud'as de jornales ó ma- i 
teriales 3" por seguros de operarios, 3^ que j 
jusúiique tambieiniaber satisfecho la contri- i 
bucion industrial correspondiente á su con- i 
trata. 1

Art. 66. Si el Gobierno creyese conve- ¡ 
’dente hacer recepciones parciales, no por j 
¡•so tendrá derecho el contratista, aunque ¡ 
nuede libre de la responsabilidad de las obras | 
recibidas, á que se devuelva la,parte proper- s

cional de la fianza, que quedará integra hasta 
la terminación de todas las obras para respon
der del cumplimiento de la contrata, según 
se dispone en el artículo anterior.

Madrid 11 de Junio de 1886.—Aprobado 
por S. M.—Eugenio Montero Ríos.

Sección, cuarta.
Nun. 1227.

Sobierns civil de la provincia do Valladolid.
El Alcalde de Valdestillas me participa 

que el 20 de los corrientes á las dos de la tar
de, desapareció de aquel pueblo, un cerdo de 
las señas que van á continuación y de la pro
piedad de Eustasio Dominguez. Lo que se 
hace público por medio de este periódico ofi
cial para que la persona en cuyo poder se 
halieto ponga en conocimiento del referido 
Alcalde de Valdestillas.

Valladolid 25 de .Junio de 1886.
El Gobernador,

Señfís c^el cerdo.
Como de seis meses, negro, bastante del

gado y-tiene las pezuñas de bus manos blancas 
y la oreja derecha abierta.

Sección de l*omento.—Negociado Teatros.
Publicado en el «Boletín oficial» del día 

19 del corriente, núm. 137, el Real decreto 
de 11 del mismo, en el que se hacen las opor
tunas prevenciones para que los derechos de 
representación, que pertenecen á los autores 
dramáticos, en los teatros de provincias, sean 
satisfechos 3’ percibidos puntualmente por 
los mismos, líe acordado encargar á lo.s Al
caldes de esta provincia, á quienes compren
de aquella soberana disposición, . el exacto 
cumplimiento de la misma, que empezará á 
regir en 1.” de Julio próximo y desde cuyo 
día no consentirán que funcione bajo concep
to alguno ninguna compañía teatral, sin que 
se llenen por las empresas lo.s requisitos 3" 
formalidades que se determinan en los artíou- 
los 5.'’ y 7.”, procurando remitir oportuna
mente á la Dirección general de que dependa 
la propiedad literaria, el estado trimestral 
que se previene por el art. 1.° del indicado 
Real decreto.

Valladolid 27 de Junio de 1886.
El Gobernador, 

JOcnto Mbs.
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NúM. 1210,

ACADEMIA PEDVIHEIAL DE BELLAS ARTES 
D£ LA PURÍSIMA CONCEPCIOIV DE HALLADOL/D-

Programa del Concurso á premios para el 
año 1SS6

PRIMER GRUPO.

Esíuclio del Natural y reproducciones 
artisficas e induslriales.

1 .” Se concederán seis premios por valor 
de 50 pesetas cada uno y seis accésit de 25 id. 
íi los que solo podrán aspirar los alumnos de 
esta Escuela aprobados en el curso de 1885 á 
1886 en las asignaturas que tengan relación 
con el trabajo que presenten.

La clase de estos y division de premios 
será en la forma siguiente:

Primeree sección—DiSup y colorido ar
ils tico.

(Para los alumnos de Ja clase de dibujo de 
Figura, paisaje y acuarela y la de dibujo de 
Adorno.) ,

Estudios del natural: copias de yeso ú 
otros modelos de relieve ó gráficos,—Dos pre
mios y dos accésit.

Peyunda sección.—Modelado y vaciado.— 
Pisica y Quimica aplicada á la.s artes.

(Para los alumnos de modelado y vaciado 
de adorno y figura y de física y química 
aplicada.)

Estudios del natural y copias de toda clase 
de modelos: Interpretación dei dibujo en re
lieve: Escultura en diferentes materias: Va
ciados diversos: Trabajos propios de la clase 
de Física y Química aplicadas.—Dos premios 
y do.s accésit.

Percera sección.—Dibujo y colorido ar
quitectónico e industrial.

(Para los alumnos de la clase de dibujo 
lineal 3’ topográfico j la de geometría descrip
tiva, perspective, sombras y mecánica.)

Conjunios ó detalles de arquitectura, ma
quinaria, mobiliario, etc., copiadosde estampa 
ó del natural en la escala con las proyecciones 
3^ cortes que sus autores juzguen necesarios: 
trazados geométricos aplicados á formas orna
mentales ó de construcción, perspectiva lineal. 
—Dos premios y dos accésit.

2 ." Se concederán dos premios y dos ac
césit del mismo valor que los anteriores con 
destino á las señoritas alumnas de esta Escuela 
aprobadas en el curso de 1885 á 1886 pudiendo 
presentar toda clase de trabajos artísticos y 
aplicaciones á las labores propias del sexo, ya 
fean estudios del natural ó copias de modelo.s 
gráficos ó de relieve.

3 ." Además de la nota que se designa en 
el art. 3." de las disposiciones generales se 
expresará en las obras de este grupo si están 
copiadas de la estampa, del yeso ó del natu
ral; ó cualquiera otra circunstancia digna de 
tenerse en cuenta. En el caso de que los tra- 
bajo.s pertenecientes á la 3.‘'' sección, sean 
tomados del natural se indicará el edificio, 
máquina ó artefacto que haya servido de 
modelo.

4 .° Los expositores que hayan recibido en 
este grupo alguna recompensa no podrán 
volver á obtenerla de igual clase en la misma 
sección á no ser que sus trabajos presenten 
mayores dificultades y adelantos, en vista de 
las datos que se exigen en el artículo ante
rior.

Los que obtengan y hayan obtenido pre
mio ó accésit en el segundo grupo no podrán 
aspirar en ningún caso á los del primero.

SEGUNDO GRUPO.

Obras oriqinedes de Bellas Artes y de arte 
Industrial.

IV Se concederán tres premios de pri
mera clase por valor de 250 pesetas cada 
uno 3^ cuatro de 2.^ de 125 id. á los que po
drán aspirar lodos los que sean ó hayan sido 
alumnos ó alumnas de esta Escuela. Para la 
adjudicación de estas recompensas no se esta
blece division alguna de género, clase ni pro
cedimiento en las obras que se presenten.

2.” Los expositores que hayan obtenido 
anteriormente en este mismo grupo tres re
compensas de categoría de 2." premio, no 
podrán aspirar más que á los de l."" clase; 3^ 
los que hayan merecido tres de estos, presen
tarán sus trabajos sin opcion á premio. En el 
caso de que estos últimos sean acreedores á 
una recompensa especial, el Tribunal lo pro- 
pondrá á la Academia para los efectos á que pu- 
diese haber lugar. Los que la obtengan y no
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consista en pension podrán seguir presentan
do obras en los concursos sucesivos siempre 
con opcion á recompensa especial basta llegar 
á merecer la pension en la época que esta 
pueda adjudicarse.

3 .° Los trabajos del tercer año remitidos 
por el actual pensionado formarán parte inte
grante de este Concurso caliíicándose por el 
Tribunal con arreglo al reglamento especial 
de 8 de Febrero de 1883.

DISPOSICIONES GENERALES.

1 .^ El Tribunal se compondrá de nueve 
individuos de esta Academia y dos en repre
sentación de las corporaciones provincial y 
municipal.

2 .^ No serán admitidas en ninguno de los 
dos grupos las obras en barro no cocido. ■

3 ."' Las obras se presentarán del 5 al 10 
de Setiembre, de once de la mañana á una de 
la tarde, en la Secretaría de la Academia, 
acompañadas de una nota firmada por los ex
positores, en que expresen el pueblo de su 
naturaleza, residencia, el año y la clase en 
que hayan probado curso en esta Escuela, los 
premios obtenidos en Concursos anteriores, el 
asunto de la obra con los datos explicativos 
que crean oportunos y si la presentan para el 
1.” ó para el 2." grupo. Si alguno de estos úl
timos quiere optar solamente á los premios de 
1,’‘ clase lo expresará asimismo en dicha nota,

4 .^^ Si algún expositor presentase dos ó 
mas trabajos en la misma sección y grupo y 
merecieran premio todos ellos por su mérito 
relativamente de los demás del Concurso, solo 
se le adjudicará recompensa por una de las 
obras, sin que se entienda por esto que las 
otras no pudieran merecería.

5 ."" En el caso de quedar desierto algún 
premio ó accésit de cualquiera grupo ó clase 
y hubiese en otros más obras que lo me- 
mciesen, podrá hacer el Tribunal las trasla
ciones que juzgue convenientes.

Q^ Todos los trabajos se expondrán al pú
blico en la época que el Tribunal designe, cui
dando de que se hallen expuestos y juzgados 
el dia de la sesión pública del presente año, 
en el que se entregarán los premios á los in
teresados.

7 .'^ Las -obras que obtengan premio ó accé

sit, así como los envíos del pensionado que
darán de propiedad de la Academia y se colo
carán en la Galería de Autores modernos de 
este Museo provincial.

8 .^ La Excma. Diputación y Exorno. Ayun
tamiento constean los premios y accésit de 
ambos grupos, á excepción de tres de los pre
mios de 2.‘^ clase del 2.° grupo, que corres
ponden á las Sociedades Círculos de Calderón 
de la Barca, de Recreo y del Ilustre Colegio 
de Abogados de esta capital. Si otras corpora
ciones ó particulares costeasen nuevos pre
mios, se pondrá oportunamente en conocimien
to del público.

Valladolid 31 de Alayo de 1886.—El Presi
dente, César Alba.—El Secretario general, 
Francisco Lopez Gómez. .

NÚM. 1228.

Ayuntamiento constitucional de 
Aguasal.

El repartimiento de la contribución terri
torial de este término municipal para el año 
económico de 1886 á 1887, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los cuales 
podrán los contribuyentes comprendidos en 
él reclamar si hallan agravios, trascurridos 
los cuales sin verificarlo no serán oidas las 
quejas que se presenten.

Aguasal á 23 de Junio de 1886.—El Al
calde, Francisco Dominguez.—Benito Sobri
no, Secretario.

Con el propio objeto y por igual término 
se halla expuesto en los Ayuntamientos de

Campaspero
La Parrilla
Moraleja de las Panaderas
Piñel de Arriba
Viana-de Cega
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NuM. 1229.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

HaUándose terminado el repartimiento de 
la contribución que por inmuebles, cultivo y 
ganadería ha de satisfacerse en este distrito 
municipal en el próximo ejercicio económico, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, que 
empezarán á contarse desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial», y du
rante dicho plazo los contribuyentes podrán 
euterarse de las cuotas que les han sido seña
ladas ó intentar las reclamaciones de que se 
crean asistidos.

Berceruelo 23 de Junio de 1886.—El Al
calde, Felipe Diez,—Manuel Infante, Secre- 
tario.

Con el ptopio objeto y por igual término 
se halla de manifiesto en el Ayuntamiento de

San Salvador

Seccioiy quinta.

NÚM. 1.226.

Emilio Matesanz de la
Torre.

A tanasia de la Cr uz
Blanco.

Inés Merchán Gutierrez

Bos tres eran vecinos de 
Valladolid en el año 
1<S82.

En virtud de providencia 
dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del Distrito de la Pla
za de esta ciudad en cumpli
miento á orden Superior se cita 
á las personas que al margen 
se expresan para que compa
rezcan inexcusablemente ante 
ia Sala de lo criminal de la 
Audiencia del Distrito, sita en 
el Palacio de Justicia,, de esta 
dicha ciudad, en el dia trece de 
Agosto próximo, á las nueve de 
su mañana, pala el comienzo 
de las sesiones del juicio oral 
ya abierto en causa criminal 
seguida contra Ricardo Campi

Fustran, sobre hurto de piezas 
de tela de seda.

En conformidad á lo que dis
pone el caso quinto del artículo 
ciento setenta y cinco de la ley 
de Enjuiciamiento criminal es 
obligatoria dicha comparecen
cia al primer llamamiento, 
bajo la multa de cinco á cin
cuenta pesetas que se impon
drá desde luego al que no lo 
verifique sin justa causa para 
ello con apercibimiento además 
si diere lugar á segunda cita
ción, de ser procesado como reo 
de delito en que incurriere por 
su desobediencia.

Valladolid veintitrés de Ju
nio de mil ochocientos ochenta 
y seis.—-El Secretario, Benito 
Hernández.

Seccioq sexta.
HD MÁS MPOTEIÍCIÁ.

Las personas deprimidas por excesos 
de la. VenaSf débiles é impolentes sepan: 

Qae este Crabineie, tras larga espe- 
rienciá y perseverantes estudios, ha po
dido llegar al descubrimiento de un es- 
2}ec¿fico para combatir la impotencia, la 
debilidad genital y las perduras semina
les; esta, notable. preparación (tres fór- 
Qnulas) la hemos denunciado con el titulo 
de PERLAS DEL SERRALLO.

He a qui las condiciones:
Las PERLAS DEL SERRALLO, curan en j 

menos de cinco semanas la impotencia y 
debilidad genital de zena manera absoluta 
en tanto elpaciente no pase de los 60 años. 

2 .^ Consta de tres fórmulas que son: 
Uu liquido y dos sólidos. Dos cajas de 

qñldoras y tres cajas de papeletas.
3 .^ 7’odo rendtido por correo y certi

ficado con instrucciones, lo enviamos por 
el Ínfimo /precio de 40 pesetas.

Y 4.^ LJl pago es aj/ticipado y 2^uede 
hacerse en sellos, libra^i^as ó cartas ór
denes: todo, asi como consultas, corres- 
pondencia y giros se dirigirá al

Sr. Jefe del Gabinete Médico-genital
Jialmes, 3.3, l.'—JiA JÍCIvJ.OXA.

VALLADOLID.-1886.
Imprenta t Encuadernación del Hospicio provincial 

Palacio de la Diputación.
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